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TERMINOS Y CONDICIONES 

 1ER. SORTEO PARA FRESARIOS DE PROPLANTAS 

 

 

1. Nombre del Juego Promocional: 

a. 1er. Sorteo para Fresarios de Proplantas. 

 

2. Objeto del Juego Promocional: 

a. Incrementar las ventas, fidelización de clientes, posicionamiento de la empresa 

y recuperación de cartera. 

 

3. Cobertura del sorteo: 

a. La participación en el 1er. Sorteo para Fresarios de Proplantas está abierta a 

residentes en Colombia. 

b. La cobertura se extiende a nivel nacional, incluyendo todas las regiones y 

localidades dentro del territorio colombiano. 

c. No se aceptarán participaciones de personas que residan fuera de las fronteras 

de Colombia. 

d. El Organizador se reserva el derecho de verificar la residencia de los 

participantes y descalificar a aquellos que no cumplan con los requisitos de 

cobertura especificados. 

 

4. Elegibilidad: 

a. El sorteo está abierta a todas las personas mayores de 18 años y que cumplan 

con los requisitos establecidos por las leyes locales y regionales. 

b. Los empleados, voluntarios y familiares directos de los empleados del 

Organizador no son elegibles para participar en la sorteo. 
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5. Premios: 

Puesto Descripción Cantidad Vr. Unitario Sin IVA Vr. Unitario Con Con IVA Valor Total Con IVA

1
Motocicleta Yamaha Xtz150 

Mod 2024 Color De Línea
1 $ 10.840.336 $ 12.900.000 $ 12.900.000

2

Fumigadora Estacionaria Ktc 

Gasolina 7hp 32-46l/Min Mang 

100x2 Control Manual

1 $ 1.328.571 $ 1.395.000 $ 1.395.000

3

Fumigadora De Espalda 

Manual Montee 20l Mf-20xp Mf-

20xp

10 $ 188.100 $ 197.505 $ 1.975.050

 

 

Nota: Ningunos de los premios podrá canjearse por ningún otro bien o servicio. 

La ganancia ocasional correspondiente a: (Motocicleta YAMAHA XTZ150 mod 2024 

Color de Línea) por valor de $2.168.067 será asumido por PROPLANTAS S.A. 

 

6. Organizador del Sorteo: 

a. La sorteo de los premios mencionados se llevará a cabo por PROPLANTAS S.A 

(en adelante, "el Organizador"). 

 

7. Datos de la Sorteo: 

a. Fecha de inicio: 03 de abril de 2024. 

b. Fecha del sorteo: 12 de abril de 2024. 

c. Hora del sorteo: 3:00 pm.  

d. Lugar: Centro Empresarial Metropolitano Km 3.5 vía Bogotá – Siberia, Etapa 1 

Bodega 12 Cota, Cundinamarca, Colombia 

 

8. Cómo Participar: 

a. Haber adquirido plantas de fresa entre el 01 de julio de 2023 y el 31 de 

diciembre de 2023. 

b. Por cada 2000 plantas de fresa facturadas, el participante recibirá una boleta 

para participar en el sorteo. El número asignado corresponderá al número de 

factura de venta más un consecutivo según lo indica el ejemplo. Es importante 

tener en cuenta que los números de facturas pueden repetirse varias veces, ya 
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que por cada 2000 plantas facturadas se otorgará una boleta de participación 

con su consecutivo correspondiente. Ejemplo 1: si una persona adquirió 

10.000 plantas en una sola factura, tendrá 5 boletas para participar en el sorteo 

con el mismo número más su consecutivo.  

 

c. Las plantas deben estar completamente pagas antes de la finalización de la 

promoción del juego, que concluye el 12 de abril de 2024. 

d. De acuerdo al informe generado por el sistema contable, se generarán en total 

762 boletas que serán envías a los participantes por medio de WhatsApp y/o 

correo los siguientes 3 días al inicio del juego promocional.  

 

9. Selección de los Posibles Ganadores:  

a. Los números de boletas correspondientes a las plantas de fresa adquiridas 

durante el período mencionado serán puestos en una urna por un 

representante de Proplantas S.A  para la posterior selección aleatoria de 

posibles ganadores y suplentes así: 

i. De manera aleatoria y consecutiva, se seleccionarán aleatoriamente dos 

(2) boletas que en su orden de elección serán los ganadores del primer 

puesto: una (1) motocicleta XTZ150 MOD 2024 color de línea; 

segundo puesto: una (1) Fumigadora Estacionaria KTC Gasolina 7HP 

32-46L/min Mang 100x2, Control Manual. Seguidamente, de manera 

consecutiva y también aleatoria, se seleccionaran diez (10) boletas que 

en su orden serán los ganadores de una (1) de las diez (10) 

Fumigadoras de Espalda, Manual Montee 20L MF-20XP MF-20XP.  

ii. Finalmente, de manera aleatoria y consecutiva, se seleccionarán doce 

(12) boletas que en su orden serán los suplentes de los ganadores en 

evento de que estos no cumplan con los requisitos para reclamar su 

premio, no lo acepten o no lo reclamen. 
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b. Es fundamental resaltar que para ser elegible como posible ganador del primer 

lugar (Motocicleta Yamaha XTZ 150, modelo 2024), se requiere que el 

participante esté a paz y salvo en inscripción en RUNT, Sistema de Multas e 

Infracciones de Tránsito en Colombia y demás sistemas de cumplimiento en 

normatividad de tránsito.  

En caso contrario, el premio será otorgado a un suplente que cumpla con todos 

los requisitos reglamentarios para recibirlo, en las mismas condiciones que se 

establecieron para  la selección del posible ganador principal. 

c. Los participantes cuyos números sean seleccionados serán considerados 

posibles ganadores de acuerdo con la clasificación de premios establecida en 

la sección 8. 

d. Se solicitara delegado ante la primera autoridad administrativa de la alcaldía 

para el acompañamiento el día del sorteo, de la realización del sorteo y de la 

entrega de premios serán enviadas a Coljuegos dentro de los diez (10) y treinta 

(30) días siguientes a la fecha en que se surtan respectivamente. 

 

10. Notificación a los Ganadores: 

a. Los posibles ganadores serán notificados por llamada telefónica en un plazo 

máximo de 3 días hábiles después del sorteo. 

b. Si un posible ganador no responde dentro de los 3 días hábiles transcurrido el 

sorteo, el premio se otorgará al suplente de acuerdo a la anterior selección 

establecida en el numeral 9. 

c. El ganador deberá cumplir con los requisitos establecidos por PROPLANTAS 

para la entrega del premio. 

 

11. Entrega de Premios: 

a. Los premios se entregarán en nuestra oficina principal (Centro Empresarial 

Metropolitano Km 3.5 vía Bogotá-Siberia Md 1 Bodega 12). Dentro de los treinta 
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(30) días siguientes a su notificación. Si el ganador no reclama su premio en el 

tiempo indicado se procederá a contactar al ganador suplente.  

b.  El organizador enviara acta o constancia escrita, las cuales serán enviadas a 

Coljuegos dentro de los diez (10) y treinta (30) días siguientes a la fecha en que 

se surtan respectivamente. 

 

12. Impuestos y Costos Asociados: 

a. La ganancia ocasional correspondiente a: (Motocicleta YAMAHA XTZ150 mod 

2024 Color de Línea) por valor de $2.168.067 será asumido por PROPLANTAS 

S.A. 

b. Los posibles ganadores son responsables de cualquier otro costo asociado con 

la aceptación y uso de los premios.  

c. El Organizador no asume ninguna responsabilidad por estos costos. 

 

13. Uso de Datos Personales: 

a. Los datos personales proporcionados por los participantes se utilizarán 

únicamente con fines de administración de la sorteo y no se compartirán con 

terceros, excepto en la medida requerida por la ley. 

 

14. Modificación o Cancelación: 

a. Cualquier modificación en los términos y condiciones del juego promocional 

deberá contar con la correspondiente autorización de Coljuegos, por lo tanto el 

organizador del mismo no contará con ninguna autorización de realizar cambios 

o modificaciones sin previo aviso. 

b. Proplantas no será responsable por el mal uso del premio que reciba el 

ganador, motivo por el cual el participante ganador exonera a Proplantas por 

cualquier responsabilidad a partir del recibimiento del premio. 

 

15. Cumplimiento de la Ley: 
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a. Este sorteo está sujeta a todas las leyes y regulaciones locales y regionales 

aplicables. 

 

16. Aceptación de Términos y Condiciones: 

a. La participación en la sorteo implica la aceptación de estos términos y 

condiciones en su totalidad. 

Fecha de Vigencia: Del 03 de abril de 2024 al  12 de Abril de 2024. 

 

17. Términos y Condiciones Para la Pauta Publicitaria: 

a. Participan  todos los clientes mayores de edad que hayan adquirido plantas de 

fresa entre el 01 de julio de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, pagadas en su 

totalidad. La promoción va del 03 de abril de 2024 al 12 de abril de 2024 y es 

válida para clientes de Proplantas en todo el territorio nacional. El sorteo será el 

12 de abril de 2024 a las 03:00 pm en nuestras instalaciones, ubicadas en el 

Centro Empresarial Metropolitano Km 3.5 vía Bogotá-Siberia Madrid, 1 Bodega 

12. Premios: El ganador podrá ser acreedor a uno de los siguientes premios 

una (1) Motocicleta Yamaha XTZ 150 modelo 2024, color de línea; una (1) 

Fumigadora Estacionaria KTC gasolina 7HP32-46/min Mang 100x2, control 

manual; una (1) de las diez (10) Fumigadoras de Espalda Manual Montee 20L 

MF-20XP MF-20XP. El evento será supervisado por un delegado 

gubernamental para garantizar su transparencia. Gastos de ganancia ocasional 

corren por cuenta de PROPLANTAS. Para más detalles, consulta nuestros 

términos y condiciones en https://proplantas.com. 

 

https://proplantas.com/

